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el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Interesada: Cereales y Legumbres Prados, S.L.
CIF: B-23.303.654.
Ultimo domicilio: C/ Torredelcampo, Parcela 14. 23760 Arjona
(Jaén).
Procedimiento: Expediente sancionador en materia de Sanidad
Vegetal.
Extracto del contenido: Orden del Consejero de Agricultura
y Pesca por la que se desestima el recurso de alzada interpuesto
ante la Resolución de la Delegación Provincial de Jaén de
26 de diciembre de 2001, y recaída en el expediente san-
cionador núm. SV-4/2001.»

Jaén, 3 de septiembre de 2004

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada el recurso de
alzada interpuesto por don Francisco Talón Cáliz contra
la Resolución de la Delegación Provincial de 20 de
febrero de 2004, en materia de Oficinas de Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 0162/04.
Notificado a: Doña Purificación Gómez La Mayor.
Iltimo domicilio: Avda. Constitución, 41, 18630 Otura
(Granada).
Trámite que se notifica: Notificación recurso alzada.

Granada, 17 de septiembre de 2004.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica a la interesada, los recursos de
alzada interpuestos contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial de 19 de febrero de 2004, en materia
de Oficinas de Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núms. expedientes: 194, 216, 200, 232/04.
Notificado: Don Francisco José Díaz Monllor.
Ultimo domicilio: Avda. Constitución, 41. 18014, Granada.
Trámite que se notifica: Notificación recurso alzada.

Granada, 17 de septiembre de 2004.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado el
emplazamiento en el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 72/04, en materia de Oficinas de Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: P.O. núm. 72/04.
Notificado a: Don Francisco Sánchez Alonso.
Ultimo domicilio: C/ Sevilla, 32-Bajos D y E. 18100 Armilla
(Granada).
Trámite que se notifica: Notificación emplazamiento recurso
contencioso-administrativo.

Granada, 17 de septiembre de 2004.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica al interesado relacionado la Reso-
lución de la Directora General de Salud Pública y Par-
ticipación, de 25 de mayo de 2004, en materia de
Oficinas de Farmacia.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
se encuentra a su disposición la documentación que segui-
damente se señala.

Núm. expediente: 0150/04.
Notificado a: Don Juan de Dios González Ruiz.
Ultimo domicilio: C/ Pedro Ant. Alarcón, 19, bis, 6.º B, 18005,
Granada.
Trámite que se notifica: Notificación Resolución de 25 de mayo
de 2004.

Granada, 17 de septiembre de 2004.- El Secretario
General, Julián Lozano Requena.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de septiembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por edicto de la Resolución que se cita.

Resolución de fecha 20 de septiembre de 2004, de la
Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social en
Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto de la
Resolución a don Mohamed Benaisa Abdel-Lal y doña Fátima
Aomar Addat, al intentarse notificación y no poderse practicar.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá
comparecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19,
3.ª planta, para la notificación del contenido íntegro de la
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Resolución de traslado de centro en el expediente de desam-
paro núm. 96/03, de fecha 20 de septiembre de 2004, sobre
la menor S.B.A.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponer opo-
sición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 20 de septiembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

ACUERDO de 10 de septiembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Cádiz, para la notificación por
edicto de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 10 de septiembre de 2004, de la Dele-
gada Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social, por el que se ordena la notificación por
edicto de Resolución a don Rachid Ben Hadi, al estar en
ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, para la noti-
ficación del contenido íntegro de la Resolución de fecha 7
de septiembre de 2004, en virtud de la cual se declara el
desamparo de los menores J. y H.B.H., asumiendo esta
entidad pública su tutela automática y acordando la cons-
titución de su acogimiento residencial de los mismos en el
Centro de Primera Acogida «Hogar La Concepción» de la Línea
(Cádiz), informándole que a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 44 del Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, de Aco-
gimiento Familiar y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de
noviembre) dispone de un plazo de quince días hábiles desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio para
prestar, en su caso, su conformidad al referido acogimiento
familiar.

Cádiz, 10 de septiembre de 2004.- La Delegada (Por
Decreto 21/85), El Secretario General, José Galván de la Torre.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Conclusión y Archivo, adop-
tada en el expediente de Solicitud de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 99/21/0017.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art.
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
1.9.04, adoptada en el expediente de Solicitud de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 99/21/0017, relativo a la familia
formada por Don Antonio Vega Orta y Doña Ildefonsa López
Pérez, por el que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 99/21/0017, al no haber ins-
tado la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Conclusión y Archivo, adop-
tada en el expediente de Solicitud de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. 96/21/009.

De conformidad con el art. 59.4. de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
art. 29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
1.9.04, adoptada en el expediente de Solicitud de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/009, relativo a la familia
formada por don José Angel Calero Lopera y doña M.ª Isabel
Romero Poleo, por el que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. 96/21/009, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Huelva, de Resolución de Conclusión y Archivo, adop-
tada en el expediente de Solicitud de Idoneidad para
Adopción Nacional núm. F-10/90.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el art.
29 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo,
Tutela y Guarda Administrativa, y habida cuenta de que no
ha sido posible la notificación, al desconocerse su paradero,
se publica este anuncio, por el que se notifica Resolución
de la Comisión Provincial de Medidas de Protección de fecha
1.9.04, adoptada en el expediente de Solicitud de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. F-10/90, relativo a la familia
formada por Don Antonio Salgado Villarino y Doña Julia Rodrí-
guez Ríos, por el que se acuerda:

- La Caducidad y Archivo del Procedimiento de Idoneidad
para Adopción Nacional núm. F-10/90, al no haber instado
la citada familia su reanudación.

Contra la presente Resolución podrá formularse oposición
ante el Juzgado de Primera Instancia de Huelva por los trámites
que establecen los arts. 779 y ss. de la LEC.

Huelva, 1 de septiembre de 2004.- El Presidente de la
Comisión Provincial de Medidas de Protección, José Martín
Gómez.


